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nesolucló¡¡ DE GERENcIA MUNtctpAL No 049 - 2023-cM/MM

M¡raflores, 13 de d¡ciembre de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL;

u

VISTO: el Memorándum N" 231-2023-SGR-GAT/MM de fecha 08 de agosto de 2023,
emitido por la Subgerenc¡a de Recaudación; el Memorándum N. OSS-ZOZS-SCRE-
GPP/MM de fecha 15 de agosto de 2023, emit¡do por la Subgerencia de Racionalización
y EstadÍstica; el Memorándum N" 263-2023-SGR-GAT/MM de fecha 24 de agosto de
2023, emitido por la Subgerenc¡a de Recaudación; el Memorándum N. 066-2023-
SGRE-GPP/MM de fecha 13 de setiembre de 2023, em¡t¡do por la Subgerenc¡a de
Rac¡onalizac¡ón y Estadíst¡ca; el Memorándum N' 322-2023-SGR-GAT/MM de fecha 26
de set¡embre de 2023, emit¡do por la Subgerencia de Recaudación; el Memorándum N.
077-2023-SGRE-cPP/MM de fecha 05 de octubre de 2023, emitido por ta Subgerenc¡a
de Racional¡zac¡ón y Estadística; el Memorándum N' 362-2023-SGR-GAT/MM de fecha
12 de octubre de 2023, emitido por la Subgerencia de Recaudación; el lnforme N" 095-
2023-SGRE-GPP/MM de fecha '16 de octubre de 2023, emitido por la Subgerencia de
Racionalización y Estadist¡ca; el Memorándum N' 408-2023-Gpp/MM de fecha 16 de
octubre de 2023, emitido por la Gerencia de Plan¡ficación y presupuesto; el
Memorándum N' 295-2023-GAJ/¡ilM de fecha 25 de octubre de 2023, em¡tido por ta
Gerencia de Asesoria Jurídicat el Informe N' 210-2023-SGR-GAT/MM de fecha 30 de
octubre de 2023, emit¡do por la Subgerenc¡a de Recaudac¡ón; el Memorándum N.674-
2023-GAT/MM de fecha 24 de noviembre de 2023, emitido por la Gerencia de
Administración Tributaria; el lnforme N' 106-2023-SGRE-cpp/MM de fecha 27 de
noviembre de 2023, em¡tido por la Subgerencia de Racionalizac¡ón y Estadística; el
Memorándum N" 442-2023-cPPlt\4M de fecha 27 de noviembre de 2023, emitido por ta
Gerenc¡a de Planificación y Presupuesto; el lnforme N' 378-2023-GAJ/MM de fecha 29
de nov¡embre de 2023, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de la Constituc¡ón Política del perú, establece que las
municipalidades son los órganos de gobierno local con autonomía política, económica y
admin¡strativa en los asuntos de su competencja. Dicha autonomía, rad¡ca en la facultaá
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de admin¡stración con sujeción al
ordenamiento jurídico vigente, de conformidad con el artículo ll del Título prel¡minar de
la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades;

Que, de acuerdo a los artículos 55' y 116' del Decreto Supremo N" 133-2013-EF, que
aprueba el Texto Unico Ordenado (T.U.O.) del Código Tri6utario y sus mod¡flcator¡as,
que indican que: "Es función de la Administración Tributar¡a recaudar los tributos. A tal
efecto, podrá contratar directamente los servic¡os de las entidades del s¡stema bancarioy financiero, así como de otras ent¡dades para recib¡r el pago de deudas
correspondientes a tributos administrados por aquella. Los convenios podrán inclu¡r la
autor¡zación para recibir y procesar declaraciones y otras comunicaciones dlr¡gidas a la
Adm¡nistrac¡ón" y que "La Administración Tributaria, a través del Ejecutor óoactivo,
ejerce las acc¡ones de coerción para el cobro de las deudas exigibles (... ),,;

Que, el articulo 9'del Decreto Supremo N'018-2008-JUS que aprobó el Texto único
Ordenado (T.U.O.) de la Ley N'26979, Ley del procedimiento de Ejecución Coactiva y
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sus mod¡f¡cator¡as, señala que: "Se considera Obligac¡ón exig¡ble coactivamente a la
establecida mediante acto administrativo em¡tido conforme a ley, debidamente
not¡ficado y que no haya sido objeto de recurso impugnatorio atguno en la vía
administrat¡va, dentro de los plazos de ley o en el que hubiere recaído resolución f¡rme
confirmando la Obligación. También serán exigibles en el mismo procedimiento las
costas y gastos en que la Entidad hub¡ere incurrido durante la tram¡tac¡ón de d¡cho
Procedimiento";

Que, cabe acotar que med¡ante Resolución de Gerencia Municipal No jZ2-2O19-
GM/MM se aprobó la Directiva N' 001-201 9-GM/MM denominada "Lineamientos para la
Elaboración, Aprobación y Modificación de D¡rect¡vas en la Municipalidad D¡strital de
Miraflores", la cual establece en su numeral 7.1.8, que todo órgano y/o un¡dad orgánica
de la Mun¡cipalidad, está facultado para formular propuestas de directivas de acuerdo a
sus necesidades, en el ámb¡to de sus competencias y funciones asignadas en el
Reglamento de Organización y Funciones;

Que, bajo dichos alcances, la Subgerenc¡a de Recaudac¡ón med¡ante Memorándum N'
231- 2023-SGR-GAT/MM, ¡a Subgerencia de Recaudación remite a la Subgerenc¡a de
Rac¡onalización y Estadíst¡ca, el proyecto de "Directiva para la em¡sión y transferenc¡a
de valores tributarios en la Municipal¡dad Disk¡tal de Miraflores;
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Que, según los numerales c) y o) del artículo 86'del Reglamento de Organización y
Funciones de la entidad, aprobado mediante Ordenanza N'475-MM modificado por la
Ordenanza N'488/MM y cuyo texto f¡nal fuera aprobado med¡ante Ordenanza N'504-
MM y mod¡ficado mediante Ordenanza N' 557-MM, señalan que la Subgerencia de
Recaudación t¡ene entre sus funciones, "Emitir, suscribir, notificar, admin¡strar y
custodiar las resoluciones de determinac¡ón, resoluciones de multas tr¡butarias, órdenes
de pago, respecto de las obligaciones generadas como producto de una declarac¡ón
jurada, asÍcomo las reso¡uciones que aprueban el fraccionamiento y declaran la pérdida
del mismo" y "Proponer, coordinar e implementar mejoras en los procesos y
procedimientos de su competencia";

Que, mediante ¡/emorándums Nrs. 053-2023-SGRE-cPP/MM, 066-2023-
SGREGPP/MM y 077-2023-SGRE-GPP/MM, ta Subgerencia de Racionalización y
Estadíst¡ca remitió a la Subgerencia de Recaudación, las observaciones y sugerencias
a tener en cuenta en el proyecto de directiva, por lo que mediante Memorándums Nrs.
263-2023-SGRGATIMM, 322-2023-5GR-GAT/MM y 367-2023-SGR-GAT/MM, ta
Subgerencia de Recaudación levantó todas las observaciones rea¡¡zadas por la
Subgerencia de Racionalización, en consecuenc¡a, ésta última subgerencia informó a la
Gerencia de Planif¡cac¡ón y Presupuesto a través del lnforme N" 095-2023-SGRE-
GPP/MM, ¡nformó a la Gerencia de Planificación y Presupuesto, que el referido proyecto
de directiva ha sido elaborado bajo la estructura señalada en el Anexo N" 02 - Estructura
de la Direct¡va" de la D¡rectiva N'001-201g-GM/MM "Lineamientos para la Elaborac¡ón,
Aprobación y Mod¡ficac¡ón de D¡rectivas en la Municipal¡dad Distr¡tal de M¡raflores" y se
encuentra acorde a las funciones de la Subgerencia de Recaudac¡ón establec¡das en el
Reglamento de Organizac¡ón y Funciones vigente de la entidad, resulta viable su
aprobación del acto resolut¡vo;

Que, mediante Memorándum N' 295-2023-GAJ/MM, la Gerencia de Asesoría JurÍd,ca
solic¡tó a Ia Gerencia de Planificación y Presupuesto, que derive dicho documento a ¡a
Subgerencia de Racionalización y EstadÍstica, y la misma coordine con la Subgerencia
de Recaudación y la Gerencia de Admin¡strac¡ón Tr¡butar¡a, a f¡n de revisar y evaluar lo
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indicado en el documento adjunto, de acuerdo al subnumeral 8.1.7 del numeral 8.1 de
la Directiva N" 001-2019-GM/MM denominada "Lineamientos para la elaboración,
aprobación y modificación de directivas en la Municipalidad Distrital de Miraflores"
aprobada mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 122-2019-GMlMM;

Que, a través del lnforme N" 106-2023-SGRE-GPP/MM, la Subgerencia de
Racionalización y EstadÍstica remite a la Gerencia de Planificación y Presupuesto, la
última versión de la "Directiva para la emisión y transferencia de valores tributarios en la
Municipalidad Distrital de Miraflores", la misma que se encuentra validada por la
subgerencia de Recaudación mediante lnforme N" 210-2023-SGR-GAT/MM y por la
Gerencia de Administración Tributaria mediante Memorándum N" 674-2023-GATIMM;

Que, de acuerdo al lnforme N' 378-2023-GAJ/MM de fecha 29 de noviembre de 2023,
la Gerencia de Asesoría Jurídica opina que procede legalmente la aprobación del
proyecto de "Directiva paru la emisión y transferencia de valores tributarios en la
Municipalidad Distrital de Miraflores";

Que, bajo los alcances expuestos contando con la opinión favorable de las áreas
técnicas competentes, resulta viable aprobar el proyecto de "Directiva para la emisión y
transferencia de valores tributarios en la Municipalidad Distrital de Miraflores", mediante
resolución de gerencia municipal, el mismo que tiene por finalidad facilitar el marco
normativo que permita planificar y gestionar las acciones de cobranza de la deuda
tributaria a través de un apropiado proceso de emisión y transferencia a favor de la
Municipalidad Distrital de Miraflores;

Que, de acuerdo a lo expuesto y en uso de las atribuciones señaladas en los literales g)
y j) del artículo 16" del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la entidad,
aprobado mediante Ordenanza N" 475-MM y modificatorias, cuyo texto final fuera

, aprobado mediante Ordenanza N' 504-MM y modificado mediante Ordenanza N'
557/MM;

SE RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR la Directiva N' 011-2023-GM/MM denominada
"Directiva para la emisión y transferencia de valores tributarios en la Municipalidad
Distrital de Miraflores", la misma que como anexo forma parte integrante de la presente
resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENGARGAR el cumplimiento de la presente resotución a ta
Gerencia de Administración Tributaria y demás que resulten competentes.

ARTíGULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Comunicaciones e lmagen
lnstitucional, la publicación de la presente resolución en el Portal lnstitucional
(www.miraflores. gob. pe).

ARTíGULO GUARTO.- DEJAR SIN EFECTO cualquier norma interna que contravenga
la presente resolución.

ARTíCULO QUINTO.- La presente Directiva entrará en vigencia a partir de la fecha de
su aprobación.
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ARTÍCULO SEXTO.- NOTIFICAR la presente resolución a la cerencia de
Admin¡strac¡ón Tributar¡a y demás que resulten competentes.

REGísrREsE, couu¡¡íeuese y cúupr_lse.

MUNTCI D MIRAFLORE

l¡

@
JOYC

JrJr-o

e

B

Df¡D

r(A,rEBo

RUIZ

.(



Ít^í¿"aff§trffi§*

DIRECTIVA N' OI I.2O23.GM/MM

DIRECTIVA PARA ¡-E CTTIISIóN Y TRANSFERENGIA DE VALORES TRIBUTARIOS
EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE II'IIRAFLORES
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I. OBJETIVO

Establecer el procedimiento de emisión y transferencia de varores de deuda
exigible tributaria que administra la Municipalídad Distrital de lVtiraflores.

!I. FINALIDAD

Facilitar el marco normativo que permita planificar y gestionar las acciones de
cobranza de la deuda tributaria a través de un apropiado proceso de emisión y
transferencia a favor de ra Municiparidad Distritar de Mirafrores.

III. BASE LEGAL

3.1. Decreto supremo N" 133-2013-EF, que aprueba el rexto único ordenado
(T.U.O.) del Código Tributario y sus modificatorias.

3.2. Decreto supremo N" 01g-200g-JUS, que aprueba Texto único ordenado
(T'U'O.) de la Ley N'26979, Ley del Procedimiento de Ejecución Coactiva y
sus modíficatorias.

3.3. Decreto supremo N" 1s6-2004-EF, que aprueba el rexto único ordenado
(T'u.o.) de ra Ley de Tributación Municipar y sus modificatorias.

3'4' ordenanza N' 47srMM que aprueba er Regramento de organización y
Funciones (ROF) de la Municipalidad Distrital de Miraflores, modificado por
la ordenanza No 4gg/MM y cuyo te>no definitivo ha sido aprobado por ra
ordenanza N" sO4lMM y modificado mediante ordenanza N" ss7ltvrM.

ALCANCE

La presente directiva es de aplicación para la subgerencia de Recaudación y el
Ejecutor coactivo de ra Gerencia de Administración Tributaria.

RESPONSABILIDADES

La aplicación, cumplimiento y seguimiento de lo establecido en ta presente
directiva es de responsabilidad de la subgerencia Recaudación y el Ejecutor
Coactivo de la Gerencia de Administración Tributaria.

DEFINICIONES:

joYO
I

tv

V.

RUIZ

V'B'

V!

Página I de 10



o

n ia t.J\

l¡ .*:'3'

il@ M3m"ry"r4$.- t»#
5e {rd{ fi¡f¿c¡

BICENTENANIO
OEL PEFI,
2021 - 2024

Para los efectos de la presente directiva, se entenderá por:

6.1 ADM¡NtsrRAclÓN rnleurARlA: Las facuttades con que cuenta para
determinar y recaudar tributos, los procedimientos que debe seguir para
que la recaudación resulte ser lo más justa posible y las limitaciones a la
facultad de determinación de Ia obligación tributaria.

6.2 AUXIL¡AR COACTIVO: El Auxiliar Coactivo tiene como función colaborar
con el Ejecutor Coactivo, y este a su vez tiene las siguientes facultades: a)
Tramitar y custodiar el expediente coactivo a su cargo; b) Elaborar los
diferentes documentos que sean necesarios para el impulso del
Procedimiento; c) Realizar las diligencias ordenadas por el Ejecutor; d)
suscribir las notificaciones, actas de embargo y demás documentos que Io
ameriten; e) Emitir los informes pertinentes; f) Dar fe de los actos en los
que interviene en el ejercicio de sus funciones.

6.3 GONTR¡BUYENTE: Es aquél que realiza, o respecto del cual se produce
el hecho generador de la obligación tributaria.

6.4 cooRDlNADoR DE sEGToRlsrAS: Es et personal encargado de
realizar el análisis y diagnóstico en el sistema de rentas, para determinar
que contribuyentes mantienen deuda vencida y generar los reportes para
emitir los valores tributarios.

6.5 cosrAs PROGESALES: son los gastos que se generan dentro del
expediente coactivo por cada actuación que realiza el Ejecutor coactivo.

6.6 EJEcuroR coAcrlvo: El Ejecutor coactivo es el titutar del
procedimiento de ejecución coactiva, quien se encarga de su desarrollo y
de disponer las medidas de embargo que considere necesarias para la
recuperaciÓn de la deuda, a su vez es asistido por el auxiliar coactivo. El
Ejecutor coactivo ejerce, a nombre de Ia Entidad, las acciones de coerción
para el cumplimiento de la Obligación, de acuerdo a lo establecido en esta
Ley.

6.8 NOTIFICAGIóN: fs el medio establecido a través del cual se da a conocer
formalmente a los administrados, obligados y/o contribuyentes el contenido
de un acto administrativo y a partir del cual tiene efectos para su
destinatario.

6.9 oF¡clNA V¡RTUAL DE sERvtc¡os MUNIGTpALES: sistema intranet
encargado de la gestión interna y externa de documentos y procedimientos
de la Municipalidad, que cuenta entre sus servicios en línea con la
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6,7 EsrADo DE CUENTA: Reporte de ra deuda tributaria que solicita el
contribuyente, en el que se detalla el estado de la obligación (vía ordinaria
o coactiva).
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recepción y gestión de documentos internos y los presentados por los
administrados, y por el cua¡ se derjvan y hacen seguimiento para que sean
resueltos en el plazo de ley.

6.10 ORDEN DE PAGO: Es el acto en virtud del cual la Administración
Tributaria exige ar deudor tributario ra canceración de Ia deuda tr¡butaria,
sin necesidad de em¡t¡rse previamente ra Resorución de Determinac¡ón.
Principalmente, por tr¡butos autoliquidados por el deudor tributario.

6.II PROCEDIMIENTO DE GESTIóN DE COBRANZA: PTOCCd¡M¡ENtO
medlante el cual la Subgerencia de Recaudación es la encargada de
planif¡car, organizar y dir¡g¡r ras acciones de cobranza de ra deuda tributaria
(lmpuesto predial, Arbitrios Municipales, Multas Tributarias) para evitar la
prescripción de la deuda tributaria.

6,12 RESOLUCTó¡I oe O¡reRMtNACtóN: Es et acto por et cuat la
Administración Tr¡butar¡a pone en conocimiento ar deudor tributario el
resultado de su labor destinada a controlar el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, y estabrece ra existencia de un crédito o de ra
deuda tributaria.

6.13 RESOLUCIÓN DE EJECUCIÓN COACTIVA DE
PROCEDIMIENTO: Es la resolución que contjene un

INICIO DEL
mandato de

AO

cumplimiento de la obligación exlg¡ble coact¡vamente; y el obligado dentro
de s¡ete (7) días hábiles de notiflcado tiene plazo para cance¡ar la deuda es
decir las Ordenes de pago o Resolucjones de Cobranza, bajo
aperc¡bimiento de dictarse medidas cautelares o de jniciarse Ia ejecuclón
fozada de las m¡smas, en el caso que éstas ya se hubieran dictado.

6.14 RESOLUCIóru Or C¡CCUCIÓN COACTIVA QUE DICTA ALGUNA
MEDIDA CAUTELAR: EI ejecutor coactivo podrá disponer se trabe las
med¡das cautelares que considere necesarias vencido el plazo de siete (7)
dfas, Ias cuales pueden ser (en forma de retención bancaria, en forma de
depósito con o sin extracción de bienes, en forma de inscripción o en forma
de intervención.

6.15 SISTEMA TRIBUTARIO: Es el sistema informático con et que cuenta Ia
Mun¡cipalidad para realizar todas las actividades relacjonadas a fa gestión
tributar¡a.

6.16 VALORES TRIBUTARIOS: Son documentos que contienen ta deuda
tributaria exigible de su cobranza (Orden de pago o Reso¡uciones).

DISPOSICIONES GENEFÁLES

JUTIO
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7'1. La emisión de varores tr¡butarios perm¡tirá regurar Ia emisión de los mismos
ya que, med¡ante estos documentos, se pone en conocimiento del deudor
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La obligación tributaria esté pendiente de pago.
La deuda no se encuentre fraccionada y/o reclamada

tributario la ex¡stenc¡a de. una deuda vencida que no ha sido pagada
oportunamente y hará posible controlar el cumpllmiento de las obligacionestributarias y orientar el comportam¡ento de los contribuyentes.

7,2. La transferencia de valores tributar¡os a cobranza coactiva regu¡ará elprocedimiento de transferencia de dichos documentos, no pagados en elplazo'otorgado, para el inicio de acciones coercitivas y para garant¡zar elrecupero de la deuda impaga.

7'3. No const¡tuyen varores tributar¡os, ros requer¡mientos, los recordatorios, rasesquelas, las liquidaciones, las cartas, los estados de cuenta, n¡ otros
documentos que no se encuentren prec¡sados en la presente djrect¡va.

DISPOSICIONES ESPECíFICAS

8.I. EMISIÓN DE VALORES TRIBUTARIOS

La subgerencia de Recaudación es Ia encargada de Ia em¡sión de losvalores a fin de proseguir con ras acciones de cobranza, frente ar
incumplimiento de las obl¡gac¡ones tributarias por parte del contribuyente yque comprende aquellas acciones de la admin¡strac¡ón tr¡butaria
dest¡nadas a lograr el cumplimiento voluntar¡o de los contribuyentes del
pago de sus obligaciones tributarias.

8.I.1. GENERACIóN Y VERIFICACIÓN DE LA BASE DE DATOS DE LA
OBLIGACIÓN TRIBUTARIA PENDIENTE OE PAGO: EN EStA
etapa se generará la base de datos de contr¡buyentes que reg¡stran
deuda tributaria, para Ia emisión de valorás tributarios y se
verificará en el Sistema Tr¡butario.

8.1.1.1. CRITERIOS A EMPLEAR PARA LA EMISÍÓN DE
VALORES TRIBUTARIOS:
Los cr¡ter¡os a uljlizar para la emisión de valores
tr¡butarios son los siguientes:

Que esté vencido el plazo a pagar de la obl¡gacjón
tributaria.

DE

YOIiNA

IITAS

l€S

JUIIO

TLANOS

Ge

8.1.1.2. CREACTóN DEL
TRIBUTARIOS:

LOTE DE EMISIÓN DE VALORES

Se creará y elaborará la base de datos de contr¡buyentes
con obligaciones tr¡butarias pendientes para la emjs¡ón de
valores tributar¡os.
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REGtsrRo DE tNFoRMActóN EN EL stsrEMATRTBUTARTo DE Los .oNTRTBU'ENTEs l ou,e¡i"sE LEs EMtItu( vALoREs rRtBUTARros:
Se ingresarán a los contr¡buyentes con obligacionestributarias pendientes al Sistema Tributario, para laem¡sión de valores tributarios.

8.1.2. DETERM|HIc|óN DEL DocuMENTo euE GoNTENDRÁ LADEUDA TRIBUTARIA:
R eca udac ió n 0"t",, ¡ n"l¿ fl , r:':1 oillli" 

",,1,""*ff 

,.¡J,.::, 
::pago, Resolución de Determinación, nesofuciJn' de MultaTributaria, Resorución de pérdida oel ¡ener¡c¡o Je irlcc¡onam¡ento,

etc.) y Io notif¡cará al deudor tributario.

8.,t.2.1. EJEcuclóru oel pRocEso oe os¡¡rReclól oeeulslóru DE vALoREs rRtBUTARtos:
Se ejecutará el proceso de generación de fa em¡sión devalores tributarjos cons¡derando todos los ,;;;;" ,condiciones establecidos en los artículos ll. i-iA:-a.tTexto único Ordenado det Cód¡go Trib;ta;o y
modificatorias.

8.1.2.2.

Abog

AO

D€

veRtrtcactótt DEL RESULTADo DEL pRocEso DEceueReclów DE eMtslóru oa -roao-nl"
TRIBUTARIOS:
Se verificará la generación de Ia emisión de valores
tr¡butar¡os, comprobando la cant¡dad Oe contri¡uyenius,que los valores tributarios se hayan generado
acertadamente, que los montos asociados corrJspondana-la obl¡gación tributaria, y que el tormato 

"ea'et 
que

corresponda.

8.1.2.3. COORDT¡¡nclóN PARA LA SUest¡leclór\¡ DE LASoBSERVAC|oNES y/o tNcoNvprule¡¡re" e¡¡ ue¡ecucró¡l 
.DEL 

pRocEso oe crñiücro¡l oeerr¡lslóru DE VALoRES rnlaureÁroi,"-' 
-

En los casos
inco n,e n ien t"i ;o.I i" ff#Hf .: ¿,H,.",ff "#1j", J":tributarios se coordinará la subsanación con l" Gerercia
de Sistemas y Tecnologías de la lnformacioi.

8.1.3. tMpREStóN DE Los vALoRES TRtBUTARtos y cARGos DEtlonflCnClóru: En esta etapa se realizará la impisión de tosvalores trjbutar¡os con sus respect¡vos cargos de noiificación, para
su posterior notificación a los deudores tributarios seteccionaOos.
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8.1.4. sEcfoRtzActóN y ots¡Rleuctót¡ oe Los vALoRES
TRIBUTARIOS: En esta etapa, se sectorizarán los documentos a
notif¡car por zona (mapa) de reparto, para su posterior envío a la
Central de Notificaciones para la d¡str¡bución fÍsica al equipo de
notificadores.

8.2. TRANSFERENCIA DE VALORES TRIBUTARIOS A COBRANZA
COACTIVA
La Subgerencia de Recaudación es la encargada de realizar la
transferencia de valores tr¡butarios a cobranza coactiva a fin de proseguir
con las acciones de cobranza frente al ¡ncumplim¡ento de las obligaciones
tributarias por parte de los contribuyentes y que comprende aquellas
gestiones de la adm¡n¡stración tributaria destinadas a lograr el
cump¡imiento del pago de los contribuyentes por medio de acciones de
coerción de acuerdo a Ley.

8.2.1. ANÁLISIS Y SELECCIÓN DE LOS VALORES TRIBUTARIOS A
TRANSFERIR: En esta etapa se analizará y selecc¡onará la
información suministrada por el Sistema Tributario que han vencido
el plazo de los 20 días hábiles posteriores a la not¡f¡cación del valor
tributario (plazo para Ia interposición de un recurso de reclamación
o de su apelación)

8.2.1.1 CRITERIOS A EMPLEAR PARA TRANSFERENCIA DE
VALORES TRIBUTARIOS:
Los criterios a ut¡lizar para Ia transferencia de valores
tributar¡os a cobranza coactiva son los sigu¡entes:

Que esté vencido el plazo a pagar de la obl¡gac¡ón
tributaria.

La obligación tributar¡a esté pendiente de pago.

La deuda no se encuentre fraccionada y/o reclamada.

8.2.1.2. BUSQUEDA DE LOS CARGOS DE NOTIFICACIÓN Y
REMISIÓN DE LOS CARGOS FíSICOS:
La Subgerencia de Recaudación, luego de determinar los
valores tr¡butarios (Orden de pago, Resolución de
Determinación, Resolución de Multa Tr¡butaria,
Resolución de pérdida del beneficio de fraccionam iento,
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8.1.5. PLAZO DEL PROCEDIMTENTO: En esta etapa, et plazo será
posterior a la fecha de vencimiento de la obligación tributaria, salvo
que el municip¡o establezca una pronoga (febrero, mayo, agosto,
nov¡embre), y dentro de los primeros 15 dÍas háb¡les del mes
siguiente, se procederá a emitir los valores tr¡butarios y de esta
manera se dará ¡nicio al proced¡miento de cobranza formal.
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etc.) a ser transferidos, solicitará la búsqueda de los
cargos de notificación de los valores tributarios a la
Central de Notificaciones, la que luego de ubicarlos, los
remitirá al encargado de la transferencia de valores
tributarios designado por la Subgerencia de Recaudación.

8.2.1.3. VERIFICACIÓru OT LA INFORMACIÓN DEL LOTE DE
TRANSFERENCIA:
Se verificará la información suministrada por el Sistema
Tributario (lote de emisión de transferencia de valores
tributarios), comprobando la cantidad de contribuyentes,
que los valores tributarios se hayan generado
acertadamente, que los montos asociados correspondan
a la obligación tributaria, y que el formato sea el que
corresponda.

8.2,1,4. COORDINACIÓN PARA LA SUBSANACIÓN DE LAS
OBSERVACIONES Y/O ¡NCOVENIENTES EN EL
PROCESO DE TRANSFERENCIA DE VALORES
TR!BUTARIOS:
En los casos que, se registre alguna observación y/o
inconvenientes en la generación de la transferencia de
valores tributarios se coordinara la subsanación con la
Gerencia de Sistemas y Tecnologías de la lnformación.

8.2.2. VERIFICACIÓN Y CONSULTA EN EL SISTEMA TRIBUTARIO DE
LOS GONTRIBUYENTES CON VALORES TRIBUTARIOS
IMPUGNADOS: En esta etapa se excluirán los valores tributarios
que posean recursos impugnatorios (reclamación o apelación)
presentados por los contribuyentes, dentro de los plazos señalados
por norma o que se encuentren pendientes, por resolver.

8.2.2.1. REGISTRO DE LA RELAqÓN DE CONTRIBUYENTES
Y VALORES TRTBUTARIOS AL MÓDULO
INFORMÁTICO DE TRANSFERENCIA:
La Subgerencia de Recaudación, luego de haber
realizado el proceso de exclusión de valores tributarios,
realizará la carga en el Sistema Tributario, de la relación
de contribuyentes y el total de los valores tributarios
(Orden de pago, Resolución de Determinación,
Resolución de Multa Tributaria, Resolución de pérdida del
beneficio de fraccionamiento, etc.) que van a ser
transferidos.

8.2,2.2. VERIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO DE LOS CARGOS
DE NOTIFICACIÓN:
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Se procederá a la verificación del correcto llenado de los
cargos físicos de notificación de los valores tributarios a
transferir y se realizará el ordenamiento de dichos cargos
en forma alfabética.

8.2.3. IMPRESIÓN DE LOS DOCUMENTOS A REMITIR A LA
GERENGIA DE ADMINISTRAGIÓN TRIBUTARIA: EN CStA CTAPA
se imprimirán, previos a la entrega, los siguientes documentos:

.se imprimirán dos (02) copias de los varores tributarios.
'se imprimirán dos (02) copias de ra constancia de haber quedado
consentido el Acto Administrativo Notificado.

8.2.4. ENTREGA DE DOGUMENTOS INDISPENSABLES PARA LA
TRANSFERENCTA A COACTTVA: Se entregará un juego de roscargos de notificación originares de los varores tributarios a
transferir ar Ejecutor coactivo, se imprimirá un juego adicionar de
los mismos y se escaneará otro juego de dichos 

""rgo. 
previo a ra

entrega, como sustento.

8.2.5. ELABORACIÓN DEL INFORME Y GENERACIÓN DEL REPORTEDE TRANSFERENGIA: En esta etapa la Subgerencia de
Recaudación eraborará y generará er rnforme de transferencia de
valores tributarios y lo remitirá a la Gerencia de Administración
Tributaria debidamente visado y firmado, se registrará er Informe enIa Oficina Virtuar de servicios Municipares con hoja de cargo,
adjuntando dos juegos de ros varores transferidos, dos juegos de
los cargos de notificación (originar y copia) y dos juegos de ras
constancias de haber quedado consentido er Acto Administrativo
Notificado.

IX. ANEXOS:
Anexo N" 1: Ftujograma de Emisión de varores Tributarios.
Anexo N' 2: Frujograma de Transferencia de varores Tributarios
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ANEXO NO OI: "FLUJOGRAMA OE EN¡¡SIÓT.¡ DE VALORES TRIBUTARIOS"

SUBGERENCIA DE RECAUDACION
6STl

DE D€

TRIEUTARIOS CEI.IIRAL DE NOTlFICACIONES DE TA6ERENCIA

¡NFORMACION

en SistemaGeñerá y la base de
datos d! los contrlbul,fttés con obliBación tributaria

pendiente de pago

Elores d€ cobEñzá (Op, RD, RM, RpBF)

Crer lot€ de ém¡s¡ón de valors de
cobren¿a (o¿ RD, RM, RpgF)

AM JOYO
G

c
lngres arch¡vo al Slitema Tributar¡o el grupo de

@hkibuyentes paaa la emisión de valores
trlbutarios

EJecuta el proGo de Seneración de emjs¡ón de
valor* de cobEnra eñ el Modulo de p¡ataforma
Tribut*ia lntegrád+ R€ports y 56leccione$Vddes

Solldte bt¡squeda de los cargos de
ñotiñeción da los v¿lores a transferir

VerlflE el Esultado de proceso de
generelón de lmis¡ón de Elores: cantidad

de ciltrlbuFnts / Velors / Montos
esoclados y dátos se8ún formato

Sol¡Glta subsnadón de
obeMdon6 y/o lñcmven¡ent6

Subsana obsemciones y/o inconvenient6 y
los @munic a le subgerencia de

ReEudación

lmprlme los EloE tr¡butarios (Op,
RD, RM, RPBF) y car8os de

notlf¡cacióh

D¡Sr¡bución fisica de los válors tr¡but¿rios
por el equipo de notificadores

Sectori¿aclóh y Distribución de los
valores taibutádos a le Centra¡ de

Notlflcadons
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TRANSFERENCIA DE VALORES TR¡BUTARIOS
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y constancia con5ent¡das
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